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QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR ISAAC CLOÍ ARIO 

VELEZ CALDERERO Y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA Y EL SEÑOR ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

(A.G.) 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

hoy miércoles treinta (30) de diciembre del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen los cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ 

CALDERERO y la señora MARÍA AUXILIADORA 

BARBERAN MOREIRA, de estado civil casados entre si, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal por ellos formada; y, el señor ROBERT 

MAGNO VELEZ BARBERAN, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado; bien instruidos por mí la 

Notaria, sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana; 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta; 
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legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras públicas a 

su digno cargo, sírvase hacer constar una de  resciliación 

escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento por una parte los 

cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y 

María Auxiliadora Barberán De Vélez; por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal conformada y, por otra parte, 

el señor Robert Magno Vélez Barberán, por sus propios y 

personales derechos, todos los comparecientes lo hacen libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna naturaleza. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escrituras 

Públicas, celebradas ante la Notaria Pública Novena del cantón 

Portoviejo, de número mil setecientos treinta y seis, el treinta 

de mayo del dos mil once, consta que los cónyuges los 

cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y 

María Auxiliadora Barberán De Vélez; por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal conformada; y, el señor 

Robert Magno Vélez Barberán, por sus propios y personales 

derechos, constituyeron escritura de donación de acciones; y 

que mediante el indicado instrumento los donantes Ingeniero 

Isaac Clotario Vélez Calderero y su cónyuge María Auxiliadora 

Barberán De Vélez realizaron en donación gratuita € 

irrevocable a favor de su hijo mayor de edad Robert Magno



Vélez Barberán, en forma pro-indivisa 

  

TERCERA: RESCILIACION.- Con los  antefedentes 
expuestos, las partes intervinientes por sus propios [derechos 

acuerdan dejar sin efecto la escritura de donación de acciones, 

de número mil setecientos treinta y seis, de fechal treinta de 

mayo del dos mil once mencionadas en la cláupula de los 

antecedentes, CUARTA.- Las partes intervinientes dejan 

constancia para los efectos legales que se deriven de este 

contrato, que no quedan pendientes obligaciones de ningún 

concepto, ni siquiera por indemnización, lesión enorme o daño 

£mergente, como producto del acto contractual de Resciliación, 

de ninguna de las dos partes que suscriben, otorgándose el 

más amplio y general finiquito. QUINTA.- ACEPTACION.- 

Por convenir a sus mutuo intereses, los otorgantes aceptan 

todas y cada una de las cláusulas de este contrato.- SEXTA.- El 

señor Notario Noveno del cantón Portoviejo, se servirá sentar 

razón del presente acto de Resciliación en la matriz del 

protocolo donde reposan los contratos descritos en la cláusula 

segunda de los  antecedentes.- LA DE ESTILO.- Sirvase, 

señora Notaria, incorporar al presente instrumento las cláusulas 

de estilo necesarias para la validez del mismo.- (Firmado) 

Abogado Fabricio Anchundia Ponce, portador de la matrícula 

profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y 

tres del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

: presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a 

los comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y



clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su 

contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
f) Sr. Isaac Clotario Velez Calderero 
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f) Sra. 90 ala Auxiliadorá Jarberan Moreira 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:43) 
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RESCILIATORIA 
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OTORGADO POR ISS 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona «tual Ñ 
identidad Identificacaión repres: ¡ ¡ 

VELEZ CALDERERO ISAAC POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | COMPARECIEN e de | 
Natural CLOTARIO DERECHOS CEDULA 1301536163 NA TE Só da 

BARBERAN MOREIRA MARIA POR SUS PROPIOS L ECUATORIA [| COMPARECIEN >> 
Natural AUXILIADORA DERECHOS CEDULA 1302015159 NA TE 19p 

VELEZ BARBERAN ROBERT POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural MAGNO DERECHOS CEDULA 1307786523 NA TE 

A FAVOR DE 

, : a ie Documento de No. s ; : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
  

  

  

  

  

  

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de RESCILIACION que otorgan los 

cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA y el señor 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN.-Firmada y sellada en la ciudad 

de Manta, alos treinta días del mes de diciembre del año dos mil quince. 

  

   
    

    

Ab. Martha 

NOTARIA PUBLICA TER! 

ESPACIO EN BLANCO
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NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON. DOY FE, que e Ate - 
Razón al margen de la matriz de la ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

ACCIONES, signada con el número mil setecientos treinta y seis (1736), 

otorgado por los cónyuges señores INGENIERO ISAAC CLOTARIO 

VÉLEZ CALDERERO Y MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN DE 
VÉLEZ a favor del señor ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN, 
celebrada el día treinta de Mayo del año dos mil once, ante la Notaria 

Pública Novena del cantón Portoviejo, Abogada Luz Hessilda Daza 

López. De la RESCILIACIÓN DE DONACIÓN DE ACCIONES, 

celebrada el día Miércoles treinta de Diciembre del año dos mil quince, 

ante la Notaria Pública Tercera del cantón Manta, Abogada MARTHA 

INÉS GANCHOZO MONCAYO, OTORGADO POR LOS 
CÓNYUGES SEÑORES ISAAC CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO 

Y MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA Y EL SEÑOR 
ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN. 

Portoviejo, 04 de Enero del 2016 
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QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR ISAAC CLO[TARIO 

VELEZ CALDERERO Y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA Y EL SEÑOR RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

BARBERAN CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

(A.G.) 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

hoy miércoles treinta (30) de diciembre del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen los cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ 

CALDERERO y la señora MARIA AUXILIADORA 

BARBERAN MOREIRA, de estado civil casados entre si, por 
Ñ 

sus propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal por ellos formada; y, el señor RODRIGO. 

CLOTARIO VELEZ BARBERAN, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado; bien instruidos por mí el 

Notario, sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana; 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta; 
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legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras públicas a 

su digno cargo, sírvase hacer constar una de resciliación 

escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento por una parte los 

cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y 

María Auxiliadora Barberán De Vélez; por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal conformada y, por otra 

parte, el señor Rodrigo Clotario Velez Barberan, por sus 

propios y personales derechos, todos los comparecientes lo 

hacen libre y voluntariamente, sin presión de ninguna 

naturaleza. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 

Escrituras Públicas, celebradas ante la Notaria Pública Novena” 

del cantón Portoviejo, de número mil setecientos treinta y siete; 

el treinta de mayo del dos mil once, consta que los cónyuges” 

señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y María 

Auxiliadora Barberán De Vélez; por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal conformada; y, el señor Rodrigo 

Clotario Velez Barberan, por sus propios y personales derechos, 

constituyeron escritura de donación de acciones; y que 

mediante el indicado instrumento los donantes Ingeniero Isaac 

Clotario Vélez Calderero y su cónyuge María Auxiliadora 

Barberán De Vélez realizaron en donación gratuita e 

irrevocable a favor de su hijo mayor de edad Rodrigo Clotario



(cera de 
, WA QUIS de 

  

e 3 
N, Cela de) Lo A $ poa 1, 

SU ra > =28 
Uvas 2 me 

Ez oi 
S2 zo” 
E e ES Feo ES 
%, NS 

y 

  

TERCERA: RESCILIACION.- Con los antécedentes 

expuestos, las partes intervinientes por susf propios 

derechos acuerdan dejar sin efecto la escritura de donación - 

de acciones, de número mil setecientos treinta y seils, de fecha 

treinta de mayo del dos mil once mencionadas en lla cláusula 

de los antecedentes, CUARTA.- Las partes intervinientes 

dejan constancia para los efectos legales que se deriven de 

este contrato, que no quedan pendientes obligaciones de 

ningún concepto, ni siquiera por indemnización, lesión 

enorme o daño emergente, como producto del acto 

contractual de Resciliación, de ninguna de las dos partes 

que suscriben, otorgándose el más amplio y general 

finiquito. QUINTA.- ACEPTACION.- Por convenir a sus 

mutuo intereses, los otorgantes aceptan todas y cada una de 

las cláusulas de este contrato.- SEXTA.- El señor Notario 

Noveno del cantón Portoviejo, se servirá sentar razón del 

presente acto de Resciliación en la matriz del protocolo donde 

reposan los contratos descritos en la cláusula segunda de los 

antecedentes.- LA DE ESTILO.- Sírvase, señora Notaria, 

incorporar al presente instrumento las cláusulas de estilo 

necesarias para la validez del mismo.- (Firmado) Abogado 

Fabricio Anchundia Ponce, portador de la matrícula 

profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y 

tres del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a



los comparecientes integramente por mí la Notaria en alta y 

clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su 

contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

  

f) Sr. Isaac Clotario Velez Calderero 

c.c. IN0I53616- 3 

  

: ¿de db a 
f) Sra. María Auxiliadora Barberan Moreira 

C.C. 130201515 -9 
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Ab. Martha Inés oncay 
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3 LUGAR DE NACIMIENTO 
? MANABI 

A MANTA 
_MANTA 
FECHA DE NACISIENTO 1977-08-06 | 
NACIONALIDAD ECUATORIANA + * 

SEXO M EN a 

ESTADO CIVIL CASADO o 
ERIKA MARIA E 
CEVALLOS CARRILLO FIRMA DEL CEDULADO 

he 

EJAJIZIO 
VASTRUCOTÓN PROPESUÓ 
SACHILLERATO ESTUDIANTE 

SL DEL PRDRE ¿PsLDOS Y posanEs pa pa € 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MENEE 
BARBERAN MOREIRA MARÍA A . 

CURAS poo DE EPEciÓN A 

2014-05-18 Cía E bj 
TELA DE CIPIRACIÓN: AD 

2026-08-19 FIRMA DEL DIRECTOR FURIA DEL GOBIERRO 
COR. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL CEMERAL SECCIONAL 

IDECUIIOTFB6GS5S15 <<< <<< ee<e <¿<x<X 

770806M2608 18 ECU<<<<<<<<< <A 

VELEZ<BARBERAN<<RODRIGOXCLOTAR 
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a CONDEIO MOCIÓN E en 
_— ELA Fr. 

= 101 ENS RE  AESRR FERIA 

== 101-0165 1307786515 
E HÚBAERO DE CENTIFICADO CÉDULA 
== VELEZ EARBERAN RODRIGO CLOTARIO 

= MANAS] 
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== MANTA o, MANTA 4 

= ZONA 
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NOTARIA TIRA: 
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Factura: 001-002-000010393 

    

  

20151308003P02086 

NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [201 51308003P02086 

  

ACTO O CONTRATO: 

RESCILIATORÍA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

      

  

  

    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, ; a ins Documento de No. : . : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad 

VELEZ CALDERERO ISAAC POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural CLOTARIO DERECHOS CEDULA 1301536163 NA TE 

BARBERAN MOREIRA MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural lAUXILIADORA DERECHOS CEDULA 1302015159 [ya TE 
VELEZ BARBERAN RODRIGO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural CLOTARIO DERECHOS CEDULA 1307786515 NA TE 

A FAVOR DE 

2 ; o he Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
EAS INDETERMINADA 

  

  

  

  

Aus luso 
    
      

   

NOTARIO(A) ) MARTÍ 

NOTARÍA CERA DEL CANTÓN MANTA 

Yes erAOzO os OZO MONCAYO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de RESCILIACION que otorgan los 

cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA y el señor 

RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN.-Firmada y sellada en la 

ciudad de Manta, alos treinta días del mes de diciembre del año dos mil 

quince. 

  

ESPACIO EN BLANCO
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Factura: 001-002-000013632 20161301 0090000 aro o Ca >, AN 

2 ¿ AA Eo y 
ma a 7 % E Y 

NOTARIO(A) LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161301009000002 

O ACCIONES 

NUMERO DE 

SOCIAL TIPO DE IDENTIDAD No. 

ISAAC 
CLOTARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1301536163 

TESTIMONIO 
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ABOGADO LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUÉZqms > 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON, DOY FE, que Anoto 

Razón al margen de la matriz de la ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

ACCIONES, signada con el número mil setecientos treinta y siete” 

(1737), otorgado por los cónyuges señores INGENIERO ISAAC 

CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y MARÍA AUXILIADORA 

BARBERÁN DE VÉLEZ a favor del señor RODRIGO CLOTARIO 
VÉLEZ BARBERÁN, celebrado el día treinta de Mayo del año dos mil 

once, ante la Notaria Pública Novena del cantón Portoviejo, Abogada 

Luz Hessilda Daza López. De la RESCILIACIÓN DE DONACIÓN DE 
ACCIONES, celebrada el día Miércoles treinta de Diciembre del año 

dos mil quince, ante la Notaria Pública Tercera del cantón Manta, 

Abogada MARTHA INÉS GANCHOZO MONCAYO, otorgado por los 

cónyuges señores ISAAC CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA Y EL SEÑOR 
RODRIGO CLOTARIO VÉLEZ BARBERÁN. 

Portoviejo, 04 de Enero del 2016 
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2015 13 08 03 
            

  

RESCILIACION DE DONACION DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR ISAAC CLOTARIO 

VELEZ CALDERERO Y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA Y EL SEÑOR JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

(A.G.) 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

hoy miércoles treinta (30) de diciembre del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen los cónyuges señor ISAAC CLOTARIÓ VELEZ 

CALDERERO " y la señora MARIA AUXILIADORA 

BARBERAN MOREIRA, de estado civil casados “entre si, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal por ellos formada; y, el señor JORGE 

ISAAC VELEZ BARBERAN, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado; bien instruidos por mí el 

Notario, sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana; 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta; 

1



legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras públicas a 

su digno cargo, sírvase hacer constar una de resciliación 

escrituras de donación de acciones, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento por una parte los 

cónyuges señor Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y 

María Auxiliadora Barberán De Vélez; por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal conformada y, por otra 

parte, el señor Jorge Isaac Velez Barberan, por sus propios y 

personales derechos, todos los comparecientes lo hacen 

libre y voluntariamente, sin presión de ninguna naturaleza. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escrituras Públicas, 

celebradas ante la Notaria Pública Novena del cantón 

Portoviejo, de número mil setecientos treinta y ocho, el treinta 

de mayo del dos mil once, consta que los cónyuges señor 

Ingeniero Isaac Clotario Vélez Calderero y María Auxiliadora 

Barberán De Vélez; por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal conformada; y, el señor Jorge Isaac Velez 

Barberan, por sus propios y personales derechos, constituyeron 

escritura de donación de acciones; y que mediante el indicado 

instrumento los donantes Ingeniero Isaac Clotario Vélez 

Calderero y su cónyuge María Auxiliadora Barberán De Vélez 

realizaron en donación gratuita e irrevocable a favor de su hijo 

mayor de edad Jorge Isaac Velez Barberan, en forma pro- 

=



grcera de 
SON ereers de; E 9, 

¡9 xe1cera de Lo, 2 So AL 

     
   

antecedentes expuestos, las partes intervinientes 

de fecha treinta de mayo del dos mil once mencionádas en la 

cláusula de los antecedentes. CUARTA.- Las partes 

intervinientes dejan constancia para los efectos legales que se 

deriven de este contrato, que no quedan pendientes obligaciones 

de ningún concepto, ni siquiera por indemnización, lesión 

enorme o daño emergente, como producto del acto contractual 

de Resciliación, de ninguna de las dos partes que 

suscriben, otorgándose el más amplio y general finiquito. 

QUINTA.- ACEPTACION.- Por convenir a sus mutuo 

intereses, los otorgantes aceptan todas y cada una de las 

cláusulas de este contrato.- SEXTA.- El señor Notario 

Noveno del cantón Portoviejo, se servirá sentar razón del 

presente acto de — Resciliación en la matriz del protocolo 

donde reposan los contratos descritos en la cláusula segunda 

de los antecedentes.- LA DE ESTILO.- Sírvase, señora 

Notaria, incorporar al presente instrumento las cláusulas de 

estilo necesarias para la validez del mismo.- (Firmado) 

Abogado Fabricio Anchundia Ponce, portador de la matrícula 

profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y 

tres del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a 

los comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y



clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su 

contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
f) Sr. Isaac Clotario Velez Calderero 

c.c. 130 1S36/6-3 

   f) Sra. Mco Auxiliadora Barbera élra 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 
Articulo 18 de la Ley Notarial. doy fe que las COPIAS que 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON MANTA 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
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Factura: 001-002-000010391 20151308003P02084 

NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: p201 51308003P02084 

ACTO O CONTRATO: 

RESCILIATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:43) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. ; a . Documento de No. anys : PersonirgBe 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad E 

VELEZ CALDERERO ISAAC POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 5 
Natural CLOTARIO DERECHOS CEDULA 1301536163 NA TE E 

BARBERAN MOREIRA MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural AUXILIADORA DERECHOS CEDULA OS TO TE 

VELEZ BARBERAN JORGE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ISAAC DERECHOS CEDULA 1307788531 NA TE 

A FAVOR DE 

. : a me Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI MANTA MANTA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 
     
  

  

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de RESCILIACION que otorgan los 

cónyuges señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA y el señor 

JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN.-Firmada y sellada en la ciudad de 

Manta, alos treinta días del mes de diciembre del año dos mil quince. 

  

ESPACIO EN BLANCO
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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: POR PER 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1301536163 

Ab. Leoner: vil egas Rodriguez 
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ABOGADO LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ, 15 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON. DOY FE, que Anto 

Razón al margen de la matriz de la ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

ACCIONES, signada con el número mil setecientos treinta y ocho 

(1738), otorgado por los cónyuges señores INGENIERO ISAAC 

CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y MARÍA AUXILIADORA 

BARBERÁN DE VÉLEZ a favor del señor JORGE ISAAC VÉLEZ 
BARBERÁN, celebrado el día treinta de Mayo del año dos mil once, 

ante la Notaria Pública Novena del cantón Portoviejo, Abogada Luz 

Hessilda Daza López. De la RESCILIACIÓN DE LA DONACIÓN DE 

ACCIONES, celebrada el día Miércoles treinta de Diciembre del año 

dos mil quince, ante la Notaria Pública Tercera del cantón Manta, 

Abogada MARTHA INÉS GANCHOZO MONCAYO, otorgado por los 

cónyuges señores ISAAC CLOTARIO VÉLEZ CALDERERO Y 

MARÍA AUXILIADORA BARBERÁN MOREIRA Y EL SEÑOR 

JORGE ISAAC VÉLEZ BARBERÁN. 

Portoviejo, 04 de Enero del 2016 

ra, 

  

NOTARIO NOVENO DEL No bento xs 

CANTÓN PORTOVIEJO 
e 

 




